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1. PRESENTACIÓN

En la última década las estadísticas de la criminalidad no solo dan cuenta del incremento de hechos delictivos cometidos por jóvenes en zonas cada vez más extensas de las ciudades, sino también del crecimiento del crimen organizado, que hoy ha logrado sentar sus bases en diferentes actividades delictivas como el tráfico de drogas, el lavado de activos, el secuestro, la extorsión, la trata de personas, el tráfico de armas, el tráfico del patrimonio cultural, entre otros.

No es muy temerario afirmar que hoy el crimen organizado en el Perú, si bien se encuentra aun distante de las dimensiones a las que ha podido llegar en otros países de América Latina como México o Brasil, ha ingresado a un período de desarrollo en el que su principal ventaja es, irónicamente, la incapacidad del Estado para combatirlo.

Desde hace varios lustros la respuesta del Estado frente al crimen violento y el crimen organizado ha sido una sola: la represión penal. A través de los años los diferentes gobiernos equivocadamente han pretendido encontrar en el aumento incesante de las penas el único y último instrumento de combate frente al delito.

Desde la promulgación en abril de 1991 el Código Penal ha sido objeto de más de 200 modificaciones. Todas ellas dirigidas al aumento de las penas o a la creación de nuevas figuras delictivas. Inclusive los delitos más graves hoy se encuentran sancionados con penas de cadena perpetua, pero curiosamente en ese mismo periodo la comisión de delitos ha crecido sustancialmente. Ese, no cabe duda, es el dato más contundente del fracaso de la “estrategia” del Estado y la muestra más palpable de que el problema no es la falta de leyes penales.  

De hecho hace casi una década –en mayo de 1998- también se concedió una delegación de facultades para legislar en materia de seguridad nacional, que no fue otra cosa que la exacerbación de la represión penal de los delitos violentos cometidos por organizaciones criminales.

2. EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES LEGISLATIVAS AL PODER EJECUTIVO

A través de la ley 29009
 el Congreso de la República otorgó al Poder Ejecutivo facultades para legislar en materia de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, terrorismo, secuestro, extorsión, crimen organizado, trata de personas y pandillaje pernicioso. Según aquella norma el primer objetivo de la delegación era “establecer una estrategia integral dirigida a combatir con mayor eficacia el crimen organizado en general…”

En mérito a esa autorización el Poder Ejecutivo ha promulgado once decretos legislativos, los mismos que contienen modificaciones al Código Penal (982); al Código de Procedimientos Penales, el Código Procesal Penal de 1991 y el Código Procesal Penal de 2004 (983); al Código de Ejecución Penal (984); a la ley antiterrorista (985); a la ley de Lavado de Activos (986); a la ley de Colaboración Eficaz en criminalidad organizada (987); a la ley que regula la Limitación de Derechos en investigaciones preliminares (988); a la ley de intervención de la policía y el Ministerio Público en la investigación preliminar (989); al Código del Niño y del Adolescente (990); a la ley que regula el control de las comunicaciones (991); y la Ley que regula el proceso de pérdida de dominio (992).

3. ANÁLISIS GENERAL

La primera obligatoria apreciación es que aquella estrategia integral contra el crimen organizado no aparece por ningún lado, lo cual puede ser calificada como la principal deficiencia de este paquete legislativo. Hasta hace poco tiempo señalábamos que en el Perú la lucha contra el crimen no era un problema de falta de leyes, sino de falta de política de Estado para enfrentarlo eficazmente. Le correspondía a este gobierno trasformar en ideas sus ímpetus represivos, pero con los decretos ese tema fundamental sigue igual como en el pasado. 

La segunda observación es que el contenido de los decretos vuelve a repetir la trajinada y equivocada pretensión de resolver los problemas de la comisión del delito solo con modificaciones a la ley penal. Desde la promulgación del Código Penal de 1991 y de manera especial durante el fujimorato, se han efectuado más de 200 modificaciones todas ellas dirigidas al agravamiento de las penas y eso no ha significado disminución alguna del crimen o la violencia en el Perú. 

La tercera observación es que de los once decretos legislativos promulgados diez decretos contienen modificaciones que, a excepción del decreto 989 que autoriza una muy cuestionable detención preliminar por 7 días, son no sustanciales y se han efectuado sobre normas penales pre existentes, hecho que demuestra que antes de los decretos existía un marco normativo aparentemente adecuado para luchar contra el crimen organizado.  

Una cuarta observación es que el conjunto de normas del paquete legislativo es contradictorio, toda vez que por un lado se introduce para el juicio oral normas procesales del nuevo modelo procesal penal acusatorio y por otro lado se concede mayores poderes de intervención a la policía durante las investigaciones preliminares, como por ejemplo, la atribución de interrogar a los investigados, lo cual es tremendamente opuesto a la naturaleza del nuevo proceso penal.

Una quinta observación es que es evidente que existen modificaciones, como la que exime de responsabilidad penal a los efectivos de la PNP y de las FFAA o aquella que posibilita la inhabilitación de funcionarios públicos que participan en una huelga, que demuestran una instrumentalización política de parte del Poder Ejecutivo, de las facultades para legislar en materia de crimen organizado.

4. LOS DECRETOS LEGISLATIVOS CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO

4.1. Las modificaciones al Código Penal. (Decreto legislativo Nº 982)

El presente decreto legislativo contiene modificaciones a la parte general y a la parte especial del Código Penal de 1991. 
Las modificaciones a la Parte General.
La exención de responsabilidad penal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú
Bajo el inadecuado título de inimputabilidad este decreto legislativo incorpora en el artículo 20° del Código Penal una causa que exime responsabilidad penal al “..personal de las FFAA y de la PNP, que en cumplimiento de su deber y en uso de sus armas en forma reglamentaria, cause lesiones o muerte”. 

No es posible encontrar los fundamentos técnicos de por qué el Poder Ejecutivo ha decidido adicional esta causa eximente si el inciso 8 del mismo artículo 20° del Código contempla que está exento de responsabilidad penal “el que obra por disposición de la ley, en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo”. En términos concretos estamos hablando de la misma causa eximente de responsabilidad referida a la actuación de un funcionario público que por imperio de la ley y en cumplimiento de sus deberes puede causar lesiones o la muerte de alguna persona. La norma ha pretendido regular lo que ya está normado desde hace varias décadas.

Más pareciera que esta disposición pretende remitir un mensaje político a los operadores del sistema de justicia, jueces y fiscales, en el sentido que la ley per se está excluyendo a militares y policías de cualquier tipo de investigaciones por la comisión de hechos ilícitos, pretendiéndose adelantar a las decisiones jurisdiccionales que aquellos emitan. Esa circunstancia le termina concediendo un espíritu de impunidad a la norma del decreto legislativo.

La duración de la pena privativa de libertad

El texto aparecido en el decreto legislativo no establece ninguna modificación del texto del artículo 29° del Código Penal que regula la duración de la pena privativa de libertad. El texto del código y el del decreto señalan literalmente que “La pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena perpetua. En el primer caso, tendrá una duración mínima de dos días y una máxima de treinta y cinco años”.

Siendo esto así es necesario señalar que artículo 1° del decreto legislativo 921, del 18 de enero de 2003, que regula la sanción a los delitos de terrorismo, dispuso que la pena de cadena perpetua será revisada cuando el condenado haya cumplido 35 años de pena privación de la libertad. En este mismo sentido se pronunció el Tribunal Constitucional
. 

La circunstancia agravante en la comisión de delitos desde la prisión

El decreto legislativo incorpora en el artículo 46-A que regula las circunstancias agravantes por la condición del sujeto activo incorpora como nueva circunstancia agravante “..cuando el sujeto activo desde un establecimiento penal penitenciario donde se encuentre privado de su libertad comete en calidad de autor o partícipe el delito de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, trata de personas, terrorismo, extorsión o secuestro…” La norma establece que en estos casos el juzgador podrá aumentar la pena hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el delito.

Esta técnicamente cuestionable circunstancia agravante pretende otorgarle tal condición a una circunstancia que simplemente determina el lugar en el que se ha planificado y desde el cual se han emitido las órdenes para la comisión de un hecho delictivo. De esta manera para determinar la gravedad del delito la norma penal se desvincula de las circunstancias referidas a la comisión del ilícito y de las condiciones especiales del autor o partícipe y señala el lugar desde el cual se emiten las órdenes como elemento que adiciona gravedad a los hechos. 

Cabe interrogarse si cabe que la ley penal determine tal condición de gravedad a un asunto que más cercano está de la ineficacia del control penitenciario sobre los internos de un establecimiento penal.

Medidas aplicables a las personas jurídicas

Al artículo 105 del Código Penal que regula las medidas aplicables a las personas jurídicas, tales como la clausura de locales, disolución o liquidación de la sociedad, suspensión de las actividades, la norma modificatoria agrega que “el cambio de razón social, la personería jurídica o la reorganización societaria, no impedirá la aplicación de estas medidas”.

Modificaciones a la Parte Especial.
Instigación o participación al pandillaje pernicioso

En primer término, a la norma que regulaba la instigación al pandillaje pernicioso se le agrega la participación en esas pandillas y a ambas figuras se le termina aplicando la misma, violentando así el elemental principio de proporcionalidad, ya que es evidente que la norma anterior a la modificación buscaba sancionar a aquellos que inducían a los menores de edad a participar en hechos violentos.

En segundo lugar la modificación agrega otros hechos pasibles de ser cometidos por las pandillas perniciosas: agresión a terceras personas, lesiones a la integridad física, obstaculización de vías públicas, entre otras. 

En tercer lugar, se agrega figuras agravadas, algunas de las cuales resultan muchas bastante cuestionables por su desvinculación al problema, como el hecho que constituya una agravante el ser funcionario público, o por su desproporción en cuanto al desvalor de la acción como lo es el comparar ser cabecilla de la pandilla y inducir a los menores a actuar bajo los efectos del alcohol o drogas. También se consigna como el ser docente de un centro educativo.

Secuestro

En este caso la norma comienza duplicando las penas de la figura básica del secuestro. Ahora se sancionará con no menos de 20 ni más de 30 años de pena privativa de libertad. De igual modo se aumentan las penas de las figuras agravadas. Ahora serán sancionadas con penas no menores de 30 años, por lo que ahora el margen de aplicación es muy reducido porque los jueces tendrán un rango de entre 30 y 35 años. 

Adicionalmente se sancionará como figura agravada a aquel que proporciona información por razones de sus funciones o cargo para cometer un secuestro.

De igual manera la modificatoria sanciona con cadena perpetua cuando el agraviado del secuestro es un menor de edad o mayor de 70 años, si sufre discapacidad y el agente aprovecha esta circunstancia y se causa lesiones graves o la muerte del agraviado.

Extorsión

En primer lugar la norma modificatoria comienza incrementando la pena de la figura básica de la extorsión para que sea sancionada con no menos de 10 ni más de 15 años de pena privativa de libertad.

En segundo lugar se sanciona, al igual que en secuestro, a aquel que por razones de sus funciones o cargo, proporciona información para la comisión de la extorsión.

En tercer lugar, la norma modificatoria agrega como nuevas figuras delictivas conductas de amplio margen de interpretación (tipos penales abiertos), que buscan criminalizar actos de protesta o movilización social, como el que tipifica como extorsión “el que mediante violencia o amenaza, toma locales, obstaculiza vías de comunicación o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal funcionamiento de los servicios públicos o la ejecución de obras legalmente autorizadas, con el objeto de obtener de las autoridades cualquier beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja de cualquier índole…” En estos casos la pena será de entre 5 y 10 años de pena privativa de libertad.

En cuarto lugar, la norma incorpora como delito de una figura de extorsión actos que pueden ser calificados como actos o declaraciones políticas de quien tiene la condición de autoridad política electa (ej. Presidente de Región, Alcalde, etc), al sancionar como tal delito cuando un “…funcionario público con poder de decisión o el que desempeña cargo de confianza o de dirección que, contraviniendo lo establecido en el artículo 42 de la Constitución Política del Perú, participe en una huelga con el objeto de obtener para si o para terceros cualquier beneficio o ventaja económica u otra ventaja de cualquier índole…” En estos casos la norma establece que esos funcionarios serán sancionados con pena de inhabilitación. Esto pareciera indicar con claridad que se busca instrumentalizar la ley penal como mecanismo de sanción política contra autoridades o funcionarios que el régimen considere disidentes.

No solo estamos ante lo que técnicamente un tipo penal abierto, sino que además, estamos ante una figura que vulnera el principio de legalidad al fracturar groseramente la naturaleza del delito de extorsión al calificar como tal hechos que indudablemente no tiene tal condición. Por otro lado no solo se aplica de una manera completamente distorsionada el artículo 42 de la Constitución, sino que además se vulnera derechos constitucionales como el de la libertad de expresión.

Ya el Tribunal Constitucional respecto a las normas del decreto legislativo 895 (de mayo 1998) que tipificaron el delito de terrorismo agravado señaló muy claramente que “El poder punitivo del Estado tiene límites impuestos por la Constitución. No puede ser arbitrario no excesivo. Debe ser congruente con los principios constitucionales y razonablemente proporcionado no solo al hecho delictivo, sino también el bien jurídico protegido. Por eso, no solo el delito debe estar claramente tipificado en la ley, de manera detallada y explícita, sino además, el bien jurídico protegido debe ser delimitado claramente, a fin de impedir que ciertos actos sean calificados o tipificados equívocamente por el juzgador, con las consecuencias de un proceso indebido y una pena injusta
.

La Defensoría del Pueblo ya ha advertido que la “..norma plantea cuestionamientos de constitucionalidad, penaliza y califica como delincuentes a dichos funcionarios por participar en huelgas..” y agrega que “..no se justifica la intervención del derecho penal ante el infracción de dicha norma”.

La misma Defensoría del Pueblo ha señalado que “esta norma no define claramente la conducta que pretende sancionar y podría generar el riesgo de su aplicación arbitraria”.

Adicionalmente a todo ello agrega como figura agravante si el agente con la finalidad de obtener una ventaja económica indebida o de cualquier otra índole, mantiene en rehén a una persona. En estos casos se aplicará una pena no menor de 20 ni mayor de 30 años.

Promoción y favorecimiento al tráfico ilícito de drogas
En el artículo 296º del Código Penal la norma modificatoria agrega como nueva figura el proveer, producir, acopiar o comercializar materias primas parea ser destinadas a la elaboración ilegal de drogas en cualquiera de sus etapas.

Formas agravas de comercialización, microcomercialización y microproducción

En estas figuras comprendidas en los artículos 296-A, 297 y 298 del Código penal las modificaciones se han dirigido a incorporar el detalle de nuevas sustancias tóxicas objeto de la comercialización de drogas ilícitas.

Apología

En el caso del delito de apología tipificado en el artículo 316 del Código Penal la norma modificatoria agrega en la figura agravada a los delitos tipificados y sancionados en los artículos 152 al 153-A; 200, 273 al 279-D, 296 al 298, 315, 317, 318-A, 319
, 325 al 333, 346 al 350 y la ley penal contra el lavado de activos.

De igual forma en lo que corresponde a la apología de los delitos de terrorismo agrega que también en figura agravada de apología “si se realiza a través de medios de comunicación social o mediante el uso de tecnologías de la información y comunicaciones, como Internet u otras análogas…”

Asociación ilícita 

En lo que corresponde al artículo 317 del Código Penal que sanciona el delito de asociación ilícita para delinquir la norma modificatoria agrega como figura agravada de este delito cuando la organización está destinada a cometer delitos previstos en los artículos 152 al 153-A (secuestro, tráfico de menores y tráfico de menores agravado por la cualidad del agente); 200 (extorsión), 273 al 279-D (producción peligro común, conducción en estado de ebriedad, circunstancias agravantes, estragos especiales, daños a obras destinadas a la defensa común, modalidades culposas, fabricación y tenencia ilegal de armas, producción y tráfico ilegal de armas y municiones y explosivos, arrebato de armamento o munición oficial, exportación y uso ilegal de productos pirotécnicos), 296 al 298 (promoción al tráfico de drogas, comercialización y cultivo de amapola y marihuana, formas agravadas, microcomercialización o microproducción), 315 (disturbios), 317 (asociación ilícita), 318-A (delito de intermediación onerosa de órganos y tejidos), 325 al 333 (atentados contra la soberanía nacional, participación en grupo armado, destrucción o alternación de hitos fronterizos, circunstancias agravantes, inteligencia desleal con el extranjero, revelación de secretos nacionales, espionaje, favorecimiento a estado extranjero y provocación pública a la desobediencia militar) ) , 346 al 350 (rebelión, sedición, motín, conspiración y seducción, usurpación y retención ilegal de mando de tropas) y la ley penal contra el lavado de activos, aumentando la pena aplicaba a este delito.

Si bien agrega un listado considerable de delitos la norma elimina de la figura agravada la asociación ilícita para cometer delitos contra la humanidad vigente hasta antes de la modificación.

Resistencia a la autoridad /formas agravadas

En este caso la modificatoria agrega como figuras agravadas del delito de violencia y resistencia a la autoridad tipificado en el artículo 367 del código penal cuando el “hecho que se realiza en contra de un miembro de las policía nacional o de las fuerzas armadas, magistrados del Poder Judicial o del Ministerio Público…”, o “para impedir la erradicación o destrucción de cultivos ilegales o de cualquier medio o instrumento destinado a la fabricación o transporte de drogas..” o cuando “el hecho se comete respecto de investigaciones o juzgamiento por los delitos de terrorismo, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, secuestro, extorsión y trata de personas”.

Encubrimiento personal y real

En los artículos 404 y 405 que tipifican los delitos de encubrimiento personal y real la norma modificatoria solo incorpora como figuras agravadas aquel que sirve para favorecer a los delitos comprendidos en los artículos  152 al 153-A; 200, 273 al 279-D, 296 al 298, 315, 317, 318-A, 325 al 333, 346 al 350 y la ley penal contra el lavado de activos.

Obstrucción a la justicia, revelación indebida de identidad e insolvencia provocada

Estos son nuevos artículos que la ley modificatoria agrega a la legislación penal con los artículos 409-A, 409-B y 417-A-.

4.2. Las modificaciones a las normas procesales. (Decreto legislativo Nº 983)
En el presente decreto legislativo se introducen modificaciones al Código de Procedimientos Penales de 1940, al Código Procesal Penal de 1991 y al Código Procesal Penal de 2004.

Política institucional frente al crimen organizado
El decreto legislativo 983 modifica el artículo 16º del Código de Procedimientos Penales al incorporar entre las facultades del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial la de asignar a otros delitos como competencia para aquellos órganos jurisdiccionales de competencia nacional.

Agrega la norma que “Los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado de activos; y los delitos de secuestro y extorsión que afecten a funcionarios del Estado, podrán ser de conocimiento de los jueces de la capital de la república, con prescindencia del lugar en el que hayan sido perpetrados”.

Más allá de considerar importante la presente norma estimamos que pone en evidencia dos problemas fundamentales. El primero es que resulta lamentablemente evidente que los órganos jurisdiccionales de varios departamentos del Perú no tienen la capacidad política y jurisdiccional de someter a la justicia delitos cometidos por el crimen organizado y a las personas que los perpetran. El segundo es que más allá de establecer como posibilidad legal la ampliación de la competencia de los órganos jurisdiccionales con competencia nacional que actualmente están funcionando –como la Sala Penal Nacional- la legislación actual no dispone nada en concreto. Vale tener presente que durante el mes de marzo de 2007 el Ministerio Público creó las denominadas fiscalías contra el crimen organizado. Esto pareciera poner en evidencia una falta de coordinación entre quien ha elaborado este decreto legislativo -el Poder Ejecutivo- y el Poder Judicial. 

Afectación de propiedades 

Otras disposiciones de la norma modificatoria del Código de Procedimientos Penales están dirigidas a afectar de manera directa el control sobre todo tipo de propiedades de aquellas personas contra las cuales se abre un proceso judicial, debemos entender por la comisión de algunos delitos perseguidos como parte del accionar del crimen organizado.

Así en el artículo 94º, inciso a, que regula el embargo, se dispone que cuando se ordena la detención del inculpado, “el juez dictará obligatoriamente dicha medida”. Así mismo en el inciso b de este mismo artículo se dispone que cuando existan los indicios suficientes el juez puede disponer “la incautación de los objetos de la infracción penal o de los instrumentos con que se hubiere ejecutado, así como los efectos, sean estos bienes, dinero ganancias o cualquier otro producto proveniente de la infracción penal…” 

Inclusive esta disposición señala que la incautación de aquellos efectos, objetos o instrumentos del delito “se efectuará aun se encuentren estos en poder de terceras personas naturales o jurídicas...” En el inciso c que incorpora esta modificación se dispone que el juez penal comunique al fiscal la existencia de estos efectos, objetos o instrumentos para los fines que dispone la ley de pérdida de dominio. 

Nuevas reglas procesales par el juicio oral

En el artículo 238º del Código de Procedimientos Penales, que regula el ofrecimiento de testigos o peritos, la norma modificatoria presenta una nueva redacción en la dispone que “las partes que ofrezcan testigos o peritos nuevos estarán obligadas a indicar específicamente la pertinencia y el aporte que pudiera obtenerse con su intervención, identificándolos y precisando los puntos sobre los que deban declarar o exponer”

Respecto al artículo 244º, que regula el examen del acusado, la nueva disposición incorpora los elementos del interrogatorio del nuevo modelo procesal. Así a partir de la fecha el acusado luego de ser examinado por el Fiscal, será interrogado por el abogado de la parte civil, por su abogado y luego por el director de debates. En todos los casos el interrogatorio será directo. 

En cuanto al interrogatorio de los testigos la modificación al artículo 251º, establece que estos comenzarán a ser interrogados por quien los propuso, continuando con las otras partes y luego podrá ser interrogado por el presidente y los demás miembros de la sala. El presidente también tiene la atribución de declarar impertinentes las preguntas. En el artículo 260º se disponen nuevas reglas para el interrogatorio de la parte civil, el mismo que se desarrollará después del acusado y antes de los testigos.

En el artículo 261º la norma modificatoria introduce una disposición a destacar sobre la denominada prueba trasladada. La nueva redacción señala que “en los delitos perpetrados por miembros de una organización criminal  o asociación ilícita para delinquir la sala a pedido de las partes o de oficio podrá realizar las actuaciones probatorias siguientes:

a) las pruebas admitidas y practicadas ante un juez o sala penal podrán ser utilizadas o valoradas en otro proceso penal, siempre que su actuación sea de imposible consecución o difícil reproducción por riesgo de pérdida de la fuente de prueba o de amenaza para un órgano de prueba.

b) La sentencia firme que tenga por acreditada la existencia o naturaleza de una organización delictiva o asociación ilícita para delinquir determinada, o que demuestre una modalidad o patrón de actuación en la comisión de hechos delictivos o los resultados o daños derivados de los mismos, constituirá prueba con respecto de la existencia o forma de actuación de esta organización o asociación en cualquier otro proceso penal la misma que deberá ser valorada conforme al artículo 283º

Por otro lado en el artículo 263º la norma modificatoria también presenta otra redacción ahora referida a la denominada acusación complementaria. Ahora la norma dispone que el fiscal antes de la acusación oral puede presentar una acusación complementaria, en la cual incluya un “hecho nuevo que no haya sido comprendido en la acusación escrita..” Esto también puede hacerlo cuando el fiscal haya omitido pronunciarse en su acusación escrita “sobre un hecho o hechos que hubieren sido materia de instrucción…”, En estos casos el fiscal debe advertir, si ese es el caso, de la variación de la calificación correspondiente. La norma dispone que “en relación con los hechos nuevos en la acusación complementaria se recibirá nueva declaración del imputado y se informará a las partes que tienen derecho a solicitar la suspensión del juicio para ofrecer nuevas pruebas o preparar la defensa”.

En el artículo 267º que regula la suspensión del juicio oral, la norma modificatoria establece un plazo especial de suspensión del juicio oral de 12 días hábiles cuando se trata de un juicio en el que se presente una especial dificultad en sus sustanciación relacionada a la existencia de una organización criminal de más de 10 imputados. La resolución debe ser motivada.

Plazo de la detención para delitos de organización criminal

Respecto a los plazos de la detención considerados en el artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 (decreto legislativo 638) la norma modificatoria solo agrega una disposición para prolongar el plazo ordinario de detención. Este artículo dispone que la detención no debe durar más de 9 meses en procedimiento ordinario y 18 meses en el procedimiento especial; pero señala también que en determinados delitos graves como TID, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de 10 imputados, en agravio de igual número de personas o del Estado, el plazo límite de la detención se duplica. Agrega la norma que cuando concurren “circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación” el plazo también se duplica. 

Bajo otra redacción, pero señalando lo mismo, la norma modificatoria señala que “Cuando el delito se ha cometido a través de una organización criminal y el imputado pudiera sustraerse a la acción de justicia o perturbar la actividad probatoria, la detención podrá prolongarse hasta por un plazo igual”.

El juzgamiento de delitos de trascendencia nacional

La norma modificatoria agrega al artículo 24 del decreto legislativo 987, el nuevo Código Procesal Penal, al disponer que “los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado de activos y los delitos de secuestro y extorsión que afecten a funcionarios del Estado podrán ser de conocimiento de los jueces de la capital de la república, con prescindencia del lugar en el que hayan sido perpetrados”.

La ampliación de la detención en flagrancia
La modificatoria al artículo 259º del nuevo código procesal penal de 2004, parte por reproducir el mandato constitucional referido a la atribución policial de detención cuando alguien sea sorprendido en delito flagrante. A ello la norma agrega que “existe flagrancia cuando el sujeto agente es descubierto en la realización del hecho punible, o acaba de cometerlo…” Hasta este extremo la definición no ha sufrido ninguna alteración a su propia naturaleza, pero la misma modificatoria agrega que también existe flagrancia cuando:

La persona “ha huido y ha sido identificado inmediatamente después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado o por otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio audiovisual o análogo que haya registrado imágenes de éste y es encontrado dentro de las 24 horas de producido el hecho punible”.

De igual manera la norma modificatoria ampliando el rango de flagrancia dispone que también será considerada como tal cuando la persona es encontrada dentro “…de las 24 horas después de la perpetración del delito con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido empleados para cometerlo o con señales en si mismo o en su vestido que indiquen su probable autoría o participación en el hecho delictuoso”.

Uno de los principales problemas que podría acarrear una norma de esta naturaleza es que le termina otorgando un mayor poder de intervención a la policía sobre situaciones que si bien intentan ser determinados en la ley, pero que finalmente quedan sujetas a la interpretación de los efectivos policiales.

4.3. Modificación del Código de Ejecución Penal. (Decreto Legislativo Nº 984) 
Modifica el artículo 11º del Código de Ejecución Penal,  agregando como criterios de separación de internos en establecimientos penitenciarios, el de estar vinculados a organizaciones criminales o no, en cuyos  casos se optará por establecimientos penitenciarios que ofrezcan razonables condiciones de seguridad. Asimismo establece que, en los establecimientos penitenciarios sujetos al régimen cerrado ordinario, se clasificarán tres etapas: Máxima Seguridad, Mediana Seguridad y Mínima Seguridad en los cuales la progresión de una etapa a otra, requerirá de tres evaluaciones favorables continuas. 

Otorga un plazo de 180 días al Instituto Nacional Penitenciario, para clasificar a todos los internos recluidos en los establecimientos penitenciarios del país, en las etapas de máxima, mediana y mínima seguridad. 

4.4. Modificación a la Legislación Antiterrorista. (Decreto Legislativo Nº 985) 
El decreto legislativo 985 establece modificaciones al decreto ley 25475, ley antiterrorista promulgada luego del golpe de Estado de 1992, y a los decretos legislativos 923 y 927, promulgados en febrero de 2003 luego de que el Tribunal Constitucional declarara inconstitucional en parte la legislación antiterrorista de 1992.

En primer lugar en el caso del decreto ley 25475, la norma modificatoria incorpora la sanción al terrorismo internacional y a los actos de financiamiento del terrorismo vía el narcotráfico. Así en el artículo 3°, que regula las figuras agravadas del delito de terrorismo, se sanciona a la persona que es miembro de una organización terrorista internacional. De igual modo agrega como figura agravada si el integrante de una organización terrorista “acuerda, pacta o conviene con persona o agrupación dedicada al tráfico ilícito de drogas, con la finalidad de obtener apoyo, ayuda, colaboración u otro medio a fin de realizar sus actividades ilícitas.”

Así mismo, el decreto legislativo agrega entre las agravantes del delito de terrorismo el hecho de pertenecer o estar vinculado “a elementos u organizaciones terroristas internacionales u otros organismos que contribuyan a la realización de fines terroristas o la comisión de actos terroristas en el extranjero..”

En segundo lugar, la norma modifica las disposiciones del artículo 4° del decreto legislativo 25475 que contempla los denominados actos de colaboración con el terrorismo. En este extremo establece que será pasible de sanción aquel que brinde información, traslado de personas o fabrique, sustraiga o trafique armas o explosivos para facilitar actos terroristas en el país como en el extranjero. Así mismo, sanciona como acto de colaboración las actividades de formación o adoctrinamiento “de personas pertenecientes o no a grupos terroristas bajo cualquier cobertura”. 

Por otro lado incorpora como acto de colaboración la falsificación o adulteración de documentos de identidad de cualquier naturaleza o similares que favorezcan el ingreso o salida del país de personas pertenecientes a grupos terroristas nacionales o extranjeros. 

De esta manera las modificaciones del presente decreto legislativo persisten en mantener el modelo de legislación antiterrorista instalada en 1992 cuyos tipos penales se caracterizan por ser abiertos, por ser mantener una sanción desproporcionada respecto del hecho cometido y por considerar que la figura de actos de colaboración puede ser una suerte de “cajón de sastre” en el que cualquier cosa puede ser tipificada como tal.

En tercer lugar, la norma modificatoria incorpora en el artículo 6-A del decreto ley 25475 la figura penal de reclutamiento de personas. El texto de la norma señala que se sancionará al que “por cualquier medio, recluta o capta personas para facilitar o cometer actos de terroristas…”

Al respecto cabría señalar los problemas que una norma de esta naturaleza puede tener en los casos de terrorismo ya que con esta norma el que recluta a otra persona será sancionado con una pena privativa de libertad no menor de 20 y no mayor de 25 años. Pero el juzgador deberá entender que aquel que recluta es un militante o integrante de un grupo terrorista y si ese es el caso el artículo 5° del decreto ley 25475 sanciona el solo hecho de ser integrante con una pena no menor de 20 años. Pero también el juzgado podría entender que quien recluta es un dirigente del grupo terrorista y entonces verá que el mencionado decreto ley sanciona a quien tiene esa condición de dirigente con una pena no menor de 30 años. Por lo demás la persona reclutada podría bajo este juego de normas ser sancionado con una pena mayor que la que se propone aplicar a quien recluta. Como se puede observar el decreto legislativo 985 solo ha agregado más incongruencias a las ya existentes en la legislación antiterrorista vigente desde 1992.

En cuarto lugar, la norma modifica el decreto legislativo 923, que regula la organización y funcionamiento de la defensa del Estado en los delitos de terrorismo. En este caso la norma modificatoria determina que en los procesos judiciales por el delito de terrorismo el Estado quedará constituido en parte civil “por el solo mérito del apersonamiento del procurador respectivo, sin que sea necesaria la previa resolución del Juez para admitir su intervención”.

Debemos entender que la procuraduría antiterrorista defiende los intereses del Estado en proceso judiciales de esta naturaleza y por lo tanto le corresponde el impulso de las investigaciones judiciales para ayudar a demostrar la comisión de los hechos y la responsabilidad de los procesados. En ese sentido nuestra percepción es que la norma modificatoria es de poca ayuda para esos objetivos y más pareciera que termina rompiendo el principio de igualdad de las partes que debe regir un debido proceso y además restándole una elemental atribución al juez de la causa.

En quinto lugar,  se modifica el decreto legislativo 927, por el cual se regularon la ejecución penal en materia de delitos de terrorismo. En este caso la norma modificatoria establece que respecto a la libertad condicional los condenados por terrorismo podrán acogerse a este beneficio “cuando hayan cumplido efectivamente los tres cuartos de la pena impuesta, siempre que no tenga proceso pendiente con mandato de detención y previo pago del íntegro de la cantidad fijada por reparación civil y de la multa…” La novedad es la exigencia del pago de la reparación civil y de la multa.

El presente decreto legislativo 985 establece que los condenados por el delito de terrorismo bajo la figura contemplada en el inciso “b” del artículo 3° del decreto ley 25475, es decir, aquellos integrantes de grupos terroristas nacionales o internacionales, aquellos que acuerden o pacten con agrupaciones dedicadas al narcotráfico con la finalidad de buscar apoyo y aquellos que pertenezcan o estén vinculados a elementos u organizaciones terroristas internacionales que contribuyan a la comisión de delitos de terrorismo en el extranjero “no podrán acogerse a los beneficios penitenciarios de redención de la pena por el trabajo y la educación, la semilibertad y la liberación condicional”.

Debemos concluir que en los casos no considerados en este en inciso mencionado en el párrafo anterior permanece vigente el régimen penitenciario establecido en el decreto legislativo 927 de febrero de 2003, en el que efectivamente se restablecieron los beneficios penitenciarios eliminados por el decreto ley 25475. 

4.5. Modificaciones a la Ley Penal contra el Lavado de Activos. (Decreto Legislativo Nº 986)
El presente Decreto Legislativo modifica la Ley N° 27765 que modifica la Ley penal contra el Lavado de activos. 

Una de las modificaciones se basa en que no solo se va a penalizar las ganancias provenientes del tráfico ilícito de drogas y terrorismo, sino también aquellas derivadas del secuestro, extorsión, trata de personas o delitos contra el patrimonio cultural previsto en los artículos 228º y 230º del Código Penal. 

Por otro lado, el artículo 4º de la norma modificatoria aumenta la pena para aquellos funcionarios que no cumplan con denunciar los hechos ilícitos, estipulando la pena entre cuatro y ocho años. 

En el artículo 6º se agrega un último párrafo en el que se señala que “también podrá ser sujeto de investigación por el delito de lavado de activos, quien realizó las actividades ilícitas generadoras del dinero, bienes, efectos o ganancias”, es decir que con esta última modificatoria se busca comprender como autores a quienes propiamente desarrollan acciones de blanqueo de dinero de procedencia ilícita.

4.6. Modificaciones a la Ley de Beneficios por Colaboración Eficaz. (Decreto Legislativo Nº 987)
La ley 27378 regula la aplicación de beneficios por colaboración eficaz especialmente para quienes se encuentran comprendidos en la comisión de delitos de corrupción de funcionarios y delitos perpetrados por criminalidad organizada. Lo que presente norma modificatoria busca es aplicar sus disposiciones a un rango mayor de delitos. 

La norma modifica el artículo 1º de la Ley 27378 incorporando los incisos 6 y 7 en los que se establece que podrán acceder a los beneficios por colaboración eficaz a las personas que hayan participado en el delito de tráfico ilícito de drogas. Agrega que también se beneficiarán aquellas personas que integren una organización delictiva. 

Es importante señalar que la decisión de otorgar los beneficios recae en los fiscales y  jueces penales, los mismos que deberán determinar si la información proporcionada permitirá el cese de actividades ilícitas. 

4.7. Modificaciones a la Ley de Limitación de Derechos en Investigaciones Preliminares. (Decreto Legislativo Nº 988)
El Decreto Legislativo N° 988 modifica las disposiciones de la Ley N° 27379, por la que se regula el procedimiento a seguir para la adopción de medidas excepcionales de limitación de derechos en investigaciones fiscales preliminares.

Este Decreto Legislativo, en su artículo 1º, incorpora nuevos supuestos delictivos en los que se admite la limitación de derechos en la etapa de investigación preliminar, tales como lavado de activos, secuestro, tráfico de menores y extorsión. Asimismo, también admite que en aquellos casos en los que el agente al que se le atribuye la comisión de un delito forme parte de una organización criminal.

Respecto a este supuesto, el Decreto Legislativo modificador es sumamente amplio, dado que se carece de una definición precisa de lo que será considerado como organización criminal, el número de partícipes en ella, el tipo de actividad delictiva que realiza, etc. 

El peligro que se corre con una disposición de este tipo es que la norma habilita la posibilidad que cualquier agrupación, asociación o gremio pueda encajar en un supuesto de organización criminal, si se le atribuye la comisión del delito de extorsión, pues de una interpretación de esta norma, estas agrupaciones podrían ser catalogadas como organizaciones criminales. 

De otro lado, el artículo 2º del Decreto habilita como una medida limitativa, la posibilidad de que el investigado pueda ser sometido a incomunicación por una duración no mayor de 10 días, según afirma la norma en ningún caso se limitará la conferencia con el abogado defensor. El problema que se suscita consiste en que el artículo 2.a) de la norma no refiere cuáles son los supuestos en los que se habilita la medida de incomunicación ni requiere una debida motivación en la decisión que dispone su aplicación. Es necesario tener presente que la medida de incomunicación es excepcional, más aún si ésta es adoptada como una medida limitativa durante la investigación preliminar, lo cual implica que es una medida extra proceso judicial. 

Sobre la modificación realizada en el artículo 3º, la norma siempre consideraba que la decisión de solicitar al Juez Penal de Turno la limitación de derechos de un investigado se originaba en la convicción del Fiscal, en el marco de la investigación preliminar. En cambio, el segundo párrafo de la nueva redacción del artículo señala tanto que el Procurador Público como la autoridad policial podrán solicitar la aplicación de alguna de las medidas limitativas, cuya petición será evaluada por el Fiscal, quien la solicitará al Juez. Este supuesto se contradice con la labor del Fiscal en el marco de la investigación, la misma que consiste en la conducción de la investigación, la misma que se desdibuja si admite como atribución a la Policía solicitar al Fiscal una medida limitativa para el investigado.
4.8. Modificaciones a la Ley que regula la intervención del Ministerio Público en la Investigación Preliminar. (Decreto Legislativo Nº 989).

El Decreto Legislativo Nº 989 modifica la Ley Nº 27934, la misma que regula la intervención de la Policía Nacional y el Ministerio en la investigación preliminar. Este Decreto Legislativo incorpora tres nuevas atribuciones de la Policía Nacional durante la etapa de la investigación preliminar y en circunstancias en que el representante del Ministerio Público por razones geográficas no pueda acudir al lugar en el que se perpetró el delito. Estas nuevas atribuciones en recibir la manifestación de los presuntos autores y partícipes del hecho, requerir información a entidades de la Administración pública y otras diligencias que estimen como necesarias.

Desde nuestra opinión esta ampliación de atribuciones de la Policía durante la etapa de la investigación preliminar resulta abiertamente contraria a los principios y disposiciones fundamentales del nuevo proceso penal, el que justamente se caracteriza por el sometimiento funciona de la policía al Ministerio Público. Las propias disposiciones del nuevo código procesal penal de 2004 establecen con claridad ello y solo en situaciones excepcionales la ley autoriza a la policía a adelantar acciones de aseguramiento de las evidencias fundamentalmente, pero no de interrogatorio de los implicados. Eso, bajo las reglas del nuevo modelo procesal, solo es atribución del Ministerio Público.

Además, el encabezado del artículo 1º afirma que las diligencias realizadas por la Policía Nacional deberán ser las necesarias e imprescindible a llevarse a cabo de forma inmediata con la finalidad de asegurar las evidencias y pruebas. Si esa es la finalidad de las actuaciones de la Policía Nacional, no tiene sentido alguno que sea este órgano quien haga la recolección de las manifestaciones y demás información de las entidades administrativas, pues éstas carecen de una necesidad inmediata en su actuación, pudiendo acarrear que el acopio y aseguramiento de las evidencias se extienda en el tiempo entorpeciendo así la asunción del Fiscal como conductor de la investigación.

Algo que cabe destacar es que no se precisa si el recojo de las manifestaciones por parte de la Policía se realizará en presencia del Ministerio Público, a fin de dotar de legalidad el acto.

Un elemento a destacar es que textualmente afirma que las partes y sus abogados podrán participar en las diligencias que el Fiscal realice e incluso obtener copia simple de las actuaciones. La disposición anterior permitía participar y tomar conocimiento de las diligencias, mas no posibilitaba la obtención de copias.

Otra modificación que se advierte es que si bien se admite la publicidad de la investigación para las partes y sus abogados, el Fiscal podrá disponer la reserva de la investigación la misma que deberá culminar antes de la formalización de denuncia. En cuanto a este hecho advertimos, primero, que la norma no precisa las causales para declarar en reserva la investigación; segundo, tampoco señala que la decisión deberá ser motivada y puesta en conocimiento de las partes; tercero, tampoco esgrime un plazo exacto, pues califica que éste debe ser prudencial; y, cuarto, que tampoco excluye de la reserva de conocimiento a los abogados.

En particular, este último punto debe ser visto de forma conjunta con la posibilidad de incomunicar al investigado, lo cual podría acarrear que éste sea colocado en una real indefensión, pues si bien se admite que el incomunicado conferencie con su abogado, en términos prácticos esto no constituye ninguna garantía si se limita a su defensor el acceso a la investigación, obstruyendo así cualquier posibilidad real de defensa.

El artículo 2º incorpora la posibilidad de una detención sujeta a convalidación, por el Juez Penal, hasta por 7 días, en casos de organizaciones criminales, tráfico de drogas, lavado de activos, terrorismo, secuestro, extorsión y trata de personas. Esta posibilidad se ejecutará en aquellos casos en los que no se presente el supuesto de flagrancia o exista razones para considerar que una persona ha realizado alguno de los delitos que habilita la detención sujeta a convalidación, siempre que pueda existir peligro de fuga.

Sobre este particular, en primer lugar la norma originaria permitía únicamente una detención por 24 horas cuando no se presentaba la flagrancia, pero esta disposición sin ningún criterio y de forma desproporcionada amplía el término de detención hasta por 7 días. En segundo lugar, la detención se realiza cuando no es en caso de flagrancia pero se presuma que ésta persona pueda haber participado de la comisión de uno de los delitos, sin marcar ningún criterio para justificar esa presunción, así como que se considere que existe el peligro de fuga. Ambas consideraciones, como la presunción de la comisión del hecho delictivo o el posible peligro de fuga parten de valoraciones subjetivas que peligrosamente pueden recortar la libertad personal.

Otro punto a tener en cuenta es que en el supuesto de que el Fiscal decida otorgar libertad antes del vencimiento de plazo, esta medida deberá ser objeto de consulta al Fiscal Superior. Esta exigencia no se plantea para ameritar la emisión de una detención. Este hecho complica la liberación de la persona sujeta a detención. 

Una modificación importante a tener en cuenta es la que se consigna en el artículo 4º del Decreto Legislativo, referido a la detención en flagrancia, dado que éste amplía su valoración a un plazo de 24 horas desde la comisión del hecho delictivo, según el literal a) de la norma, lo cual varía la noción de inmediatez temporal que siempre se ha exigido para la valoración del supuesto como flagrancia a fin de efectuar la detención del agente perpetrador. 

Asimismo, la disposición del literal b), habilita la posibilidad de que medie la detención dentro de las 24 horas, a pesar de no colocarse en un supuesto de inmediatez personal – producto del reconocimiento en calidad del agresor por parte de la víctima, testigos u otro medio – por el hecho de haber sido encontrado en posesión de instrumentos procedentes del hecho delictivo, o con los que se realizó el mismo, o con señales que indiquen su posible participación. En particular, este supuesto carece de sentido, pues las condiciones que esgrime suelen describir elementos de atribución de responsabilidad para delitos de comisión inmediata, en cuyos casos es absurdo considerar que el agente transcurrido el tiempo mantenga en su poder los elementos de valor que ameritarían la aplicación de esta nueva definición de flagrancia. 

4.9. Modificaciones al Código de los Niños y Adolescentes. (Decreto Legislativo Nº 990º)
El Decreto Legislativo 991, amplia a otros delitos la competencia del fiscal para intervenir y controlar las comunicaciones. Así, incorpora a sus facultades de intervención los siguientes delitos: secuestro agravado, trata de personas, extorsión agravada y lavado de activos. No obstante, preocupa que como colorario de los delitos incorporados, se señale de manera muy genérica que también el Fiscal Recolector podrá  intervenir las comunicaciones en “otros delitos, cuando existan suficientes elementos de convicción que permitan prever que el agente forma parte de una organización criminal”, lo cual amplia la discrecionalidad del fiscal para este tipo de intervenciones.

4.10. Modificaciones a la Ley que Faculta la Intervención y Conbtrrol de las Comunicaciones. (Decreto Legislativo Nº 991)
Este Decreto Legislativo está modificando algunos artículos del Código de Niños y Adolescentes en relación al Pandillaje Pernicioso, a efectos de precisar conceptos y graduar las medidas que se aplicaran  a los adolescentes, en tanto se encuentren en determinado rango de edades. Es importante destacar que la modificación del artículo 193º esta incorporando dentro de los actos cometidos por una pandilla perniciosa, la violación de la libertad sexual. El texto anterior solo sancionaba esta conducta en relación a la violación de menores de edad.
La norma precisa que en el caso de los adolescente infractores cuyas edades fluctúen entre los 12 a 14 años, se le impondrán medidas de protección; más de 14 y 16 años, se le impondrán medidas socioeducativas de internamiento (de 3 a 5 años); más de 16 a 18 años, se le impondrán medidas socioeducativas de internamiento (de 4 a 6 años).

4.11. El Proceso de Pérdida de Dominio. (Decreto Legislativo Nº 992)
La pérdida de dominio constituye la extinción de los derechos y/o títulos de bienes de procedencia ilícita, a favor del Estado, Esta acción es autónoma y se rige por los siguientes principios: Licitud e Interés Público.

La pérdida de dominio de bienes ilícitamente adquiridos, no se encuentra únicamente referida a la afectación del patrimonio afectado sino que esta destinado a la legitima protección de un interés público en beneficio de la sociedad, el bien común y la buena fe. Los bienes adquiridos por el Estado mediante el proceso judicial regulado por esta ley, constituyen bienes de dominio público y, en consecuencia, son inalienables e imprescriptibles.

En cuanto al tema de las causales citadas en el artículo 2º cabe señalar que dicha ley indica que se inicia la investigación para la declaración de pérdida de dominio en los siguientes supuestos:
a) Que, cuando los bienes o recursos hubieren sido afectados en un proceso penal, en el que, los agentes son miembros de una organización criminal o incurren en la comisión de los delitos de trafico ilícito de drogas, lavado de activos, terrorismo, secuestro, extorsión y trata de personas, o cuando no se hubiese tomado sobre ellos una decisión definitiva; o , se haya archivado el proceso penal por cualquier causa y no se haya desvirtuado la obtención ilícita de aquellos, prescindiendo de la responsabilidad penal.

b) Cuando el valor de los bienes que hayan dado lugar a un desbalance patrimonial y otros indicios concurrentes produzcan un grado de probabilidad suficiente respecto a su origen ilícito en una investigación preliminar o en un proceso judicial.

c) Los bienes o recursos habidos provengan directa o indirectamente de una actividad ilícita o de la enajenación de otros de origen ilícito; o no hayan sido destinados a actividades ilícitas; o, sean producto, efecto o instrumento objeto de la actividad  ilícita. 

d) Los derechos y/o títulos que recaigan sobre bienes de procedencia lícita, que hayan sido utilizados o destinados para ocultar o lavar bienes de ilícita procedencia.

El artículo 3º de la presente ley que para los efectos de esta ley se consideran bienes, todos lo que sean susceptibles de valoración económica muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, dinero, o aquellos sobre los que puedan recaer cualquier derecho o titulo igualmente, se entenderá por tales todos los frutos y producto de los mismos, respetando el derecho del tercero adquiriente de buena fe.

Cabe señalar que en el artículo 4º de esta norma se habla de la obligación de informar sobre la existencia de tales bienes de procedencia ilícita. En tal sentido señala que cualquier institución pública, persona natural o jurídica, fiscal y/o juez, que en el desarrollo de cualquier actividad o proceso tome conocimiento de la existencia de bienes de dudosa procedencia deberá informar al Ministerio Público sobre la existencia de tales bienes.

Señala también el artículo subsiguiente el tema de la retribución, en cuanto señala que la persona que oportunamente y de manera eficaz, aporte o contribuya a la obtención de evidencias para la declaración judicial de perdida de derechos y/o títulos, recibirá una retribución  hasta del 5% del producto que el Estado obtenga. Para tal efecto el Juez deberá graduar el monto de la retribución en la sentencia.

Según las disposiciones de la presente norma el proceso de pérdida de dominio es de naturaleza jurisdiccional, de carácter real, de contenido patrimonial y se tramita como proceso especial y procede sobre bienes o cualquier título, derecho real o patrimonial, principal o accesorio independientemente de quien ostente la posesión o la propiedad. 
En el artículo 9º se regula la protección de los derechos y señala que durante el proceso, se garantizan y protegen los derechos de los afectados y en particular, de los siguientes: 

a) Acreditar de ser el caso el origen legítimo del patrimonio mediante prueba idónea.

b) Acreditar que los bienes no se encuentran en las causales que sustentan el proceso de perdida de dominio.

c) Acreditar que respecto a al patrimonio o a los bienes que constituyan el objeto de tal acción, se haya expedido decisión judicial firme.

En cuanto a la competencia; señala que es el Juez Especializado en lo Penal o mixto del lugar donde se encuentren ubicados los bienes incursos en algunas de las causales a que se refiere el articulo 2º conocerá del presente proceso en primera instancia. La Sala Penal o Mixta del mismo distrito judicial en el que se tramito el proceso de pérdida de dominio es competente para conocer en segunda instancia.
� 	El presente documento ha sido elaborado por Carlos Rivera Paz, Tania Valle Manchego, Patricia Figueroa, Silvia Romero, Mariela Valcárcel Angulo y Juliet Ibáñez.


� 	Ley promulgada el 28 de abril de 2007.


� 	Expediente N° 0965-2004-HC/TC, del 14 de enero de 2005.


� 	Sentencia del TC. Exp. 005-2001-AI, sobre los Decretos Legislativos 895 y otras disposiciones.


� 	Artículo incorporado en la Fe de Erratas publicada en 2 de agosto de 2007.
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